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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; velnt¡dós de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE DEVOLUCIÓN

DE COSNTANCIAS dictado hoy, por la Magistrada Provisional en

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las

trece horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS' MEdiANtC

cédula de not¡f¡cación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación DOY FE -
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PARTE DENUNCIANTE:
LETICIA LUZ LÓPEZ.

OLGA

PARTE DENUNCIADA: MIGUEL
ANGEL GoNTRERAS MAUSS Y EL
MEDIO DE COMUNICACIÓN
,CORDOBA NOTICIAS".

Xalapa-Enríquéz, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a veinüdós de febaero

de dos m¡l veint¡cuatrol. RAZÓN. El Secretario, da cuenta a la Mag¡strada

Provis¡onalen Func¡ones Lil¡a del Carmen García Montanéz, en su calidad de

instructora, con elestado procesalque guardan los autos delexpediente en que

se actúa.

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 422, frccción l,

del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracc¡ones ll, lll, y X, del

Reglamento lnterno del Tr¡bunal Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave, SE ACUERDA:

PRIMERO, Vérif¡cac¡ón de integrac¡ón del expediente. Conforme lo

d¡spuesto por el artículo 345, pánafo segundo, fracción ll, del Cód¡go Electoral,

cuando el o la Magistrada Ponente adv¡erta omisiones o def¡ciencias en la

integración del expediente o en su tramilación, asl como v¡olación a las reglas

establec¡das en dicho ordenamiento, ordenará a la autoridad adm¡nistrativa

electoral la real¡zac¡ón de d¡l¡gencias para mejor proveer, determ¡nando las que

deban real¡zarse y el plazo en las que deberán ser llevadas a cabo.

A) Cons¡derac¡ones legales

El artlculo 14, párrafo segundo de la Constitución Federal establece que nadie

PROCEDIMIENTO
SANCIONAOOR.

I En ádslanle lodas las fecfias se referirán a la citada anualidad salvo expresión en coñtÉrio.
, Oesignada eldla v6intisiet6 de oclubro de dos rñllvalntilrés, en cumplin¡enlo a acu€rdo plenaño de las
y el lntegrante del Plono.
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EXPEDIENTE: TEV-PES-5/2024.

En talsentido, de la revisión de las constanc¡as que integran el expediente del

presente Procedim¡ento Especial Sancionador, la Magistrada lnstructora

adv¡erte que ex¡sten determ¡nadas om¡siones o def¡c¡enc¡as en su tramitac¡ón,

por lo que a fin de que el asunto se encuenlre deb¡damente ¡ntegrado y,

consecuentemente, ponerlo en estado de resoluc¡ón, se estima oportuno

real¡zar las cons¡deraciones siguienles.



podrá ser pr¡vado de ta libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos'

sino mediante juicio seguido ante los tr¡bunales previamente establec¡dos, en

el que se cumplan las formalidades esenc¡ales del procedimiento y conforme a

las Leyes exped¡das con anterior¡dad al hecho.

Por su parte, el articulo 16, párrafo primero de la prop¡a Const¡tuciÓn Federal,

¡nst¡tuye que nadie puede ser molestado en su pe6ona, familia, domic¡lio,

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escr¡to de la autoridad

competente, que funde y mot¡ve la causa legal del proced¡miento.

En relación a ello, el numeral I de la Convenc¡ón Amer¡cana sobre Derechos

Humanos, dispone que toda persona tiene derecho a ser olda, con las debidas

garantías y dentro de un plazo razonable, por un iuez o tr¡bunal competente,

independiente e imparcial, establecido con anterior¡dad por la ley, en la

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o Para la

determ¡nac¡ón de sus derechos y obligaciones de orden civ¡1, laboral, fiscal o de

cualqu¡er otro carácter.

De las normatlvas invocados es posible advertir que Ia garantia de aud¡enc¡a

cons¡ste en el derecho de toda persona a que previo a la em¡sión de cualqu¡er

acto de autoridad que pueda restr¡ng¡r o privarla del ejercicio de sus derechos

o posesiones, se le otorgue la oportun¡dad de defenderse en un juicio, y

principalmente, que se sigan las formalidades esenciales del procedim¡ento.

Asl. las determ¡nac¡ones legales deben cumplir con los derechos

fundamentales del deb¡do proceso y legalidad contenidos en los articulos '14 y

'16 de la Constituc¡ón Federal; entre los derechos conten¡dos en el segundo

párafo del refer¡do artículo 14 Constituc¡onal, se encuentra el relat¡vo al respeto

de las formal¡dades esenc¡ales del proced¡miento, que incluye el cumplim¡ento

de las condiciones fundamentales que deben sat¡sfacerse en un proceso

jurisdiccional que concluye con el dictado de una resoluciÓn que dirima las

cuest¡ones debatidas.

Sobre lo cual, el Pleno de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón ha def¡nido

el criter¡o de Jurisprudencia P.rJ. ¿t7r95 de rubro: FORMALIDADES

ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA

ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.3

En el m¡smo sentido, la Pr¡mera Sala de d¡cho Tribunal Supremo en el cr¡ter¡o

de tesis 1a.lJ. 1ll20í4 (10r) de rubro: DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU

3 Semanario lud¡cial de la Federactón y su Gáceta, Novene Época, Pleno, Tomo ll, Dicieñbre de 1995,

ReSlstro 200234, Pá8ina 133,
2
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CONTENIDOa; tamb¡én ha def¡n¡do que las formalidades esenciales del

proced¡miento son: i) la not¡f¡cación del inic¡o del proced¡miento; ii) la

oportun¡dad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se f¡nque la defensa;

i¡i) la oportun¡dad de alegar; y iv) una resolución que dir¡ma las cuest¡ones

debalidas. Conjunto de garantias del deb¡do proceso que const¡tuye un núcleo

duro que debe observarse inexcusablemente en todo proced¡m¡ento judic¡al.

De esta manera, el emplazamiento como un acto procesal de sign¡f¡cat¡va

imporlanc¡a en toda controversia de carácter jud¡c¡al, dado que const¡tuye el

med¡o por el cual se hace del conocim¡ento de determ¡nada persona la

ex¡stenc¡a de una acusac¡ón ¡nstaurada en su contra, proporciona la pos¡bil¡dad

legal para que, oportunamente, conozca claramente de los hechos y ¡a

¡legal¡dad que se le imputa, pueda apersonarse ante la autoridad y producir su

conléstación o defensa.

Luego entonces, la estricta observanc¡a de la inst¡tuc¡ón jurídica del

emplazamiento es de suma importancia, ya que garant¡za al demandado el

cumpl¡m¡ento de las garantfas formales de audiencia y de legal¡dad

consagradas en los artlculos 14 y 16 de la Constitución Federal, evitando asl,

que se le pueda causar un consecuente estado de indefens¡ón.

En esta tes¡tura, resutta importante mencionar qué el derecho administrat¡vo

sancionador elecloral, al igual que el derecho pénal, se rige por el principio de

la culpabilidad, en virtud del cual, los hechos delictivos se han de ¡mputar a Ia

persona a la que subjetivamente puedan reprocharse.

Dado que el pr¡ncipio de culpabilidad se lraduce en que la responsab¡lidad por

un hecho infractor sólo puede exig¡rse a quien, realmente, sabe que está

real¡zando esa actividad y quiere hacerlo, o quien pudo prever las

consecuencias de su actividad y no hizo nada para ev¡tarlas.

Es decir, de determinados hechos, sólo puede responder la persona que

realmente los ha real¡zado; de ahí que, en este sentido, no resultaria oporluno

3

aSemanarioJudic¡alde la Federación y su Gacetá, Dé€jma Epoca, Tomo l, Febrero de 2014, Registro

2005716, PáB¡na 395.

En tal senlido, la omisión o ¡ncorrecto emplazamiento o notificac¡ón a una

persona sobre el ¡nicio del procedimiento -como regla esencial del

procedimiento- y que en deteminado caso pud¡era resultar culpable de la

conducta que se ¡mputa en la denuncia, representa una trasgresión al derecho

esencial del deb¡do proceso y, por ende, una cuestión de orden público y

estudio ofic¡oso.



desplazar los efectos jurld¡cos a ningún tercero representado' s¡no que

necesariamente deberfa responder de manera directa la persona que hubiere

comet¡do la infracc¡ón.

B) Caso concreto.

Del escrito de queja se adv¡erte que Olga Let¡c¡a Luz López, en su calidad de

Regidora Séptima Suplente delAyuntamiento de Córdoba' Veracruz, denunc¡a

al ciudadano Miguel Angel Contreras Mauss, asl como al medio de

comunicación "Córdoba not¡cias", por lá publicación de una nota periodist¡ca'

objeto de denuncla que, desde su concepto, const¡tuyen violeñcia polít¡ca en

razón de género en su contra.

Ahora bien, del anál¡sis a las mnstancias que integran el Procedimiento

Especial Sancionador, der¡vado de la realización de diversas d¡l¡genc¡as por la

Secretarla Ejecutiva del Organismo Público Local Electoral de Veracruzs, se

observa que el presente procedim¡ento fue ¡nstaurado de igual forma en contra

del ciudadano Francisco Varela Bueno y/o Franc¡sco Femando Varela Bueno'

En virtud de ello, y previas diligencias realizadas, consistentes en ¡dentificar al

ciudadano Franc¡sco Varela Bueno y/o Francisco Fernando Varela Bueno, asi

como el dom¡c¡lio del mismo, el lnst¡tuto Nacional Electoral ¡nformó dentro del

presente proced¡miento, textualmente lo s¡guiente:

'Debido a to anter¡oÍ, ¡nformo a l)sted que después de hdber Íedl¡zado la bllsqueda

en ta base de datos det Padrón Etecto.¿¡l, con el nombre F.V B.' no se encontró

reg¡stro alguno, s¡n embargo se local¡zó el sigu¡ente registro:

F. Femando V,B.: Dom¡c¡l¡o: c. Flores Betlo No. 59 lNT. 8, -Zona Centro, C.P'

9 1 000, Xal apa, Veracruz.

Asimismo, me perm¡to comentade que con base en lo d¡spuesto por el añículo 132

del ordenam¡e;to legal cilado, la foma ¡nd¡v¡dudl de ¡nscripción de los ciudadanos

en etPadrón Hecto;al cont¡ene entre otros, /os stbuientes dalos: Nombre completo,

dom¡c¡tb actual, d¡sttito, mun¡c¡pio y socc¡ón eledoral: por lo que a pesat de que se

detatla ta ¡nformac¡ón, esta pudiem no conesponder al ciudadano sol¡citado,

existiendo la pos¡b¡lidad de un HOMÓNIMO.'

Derivado del sentido de la respuesta anterior, dada la falta de certeza, de que

tanto la persona como el dom¡c¡lio correspondan al sujeto denunciado, y

tomando en cuenta el contexto de la denunc¡a, asl como la pretens¡ón de la

denunc¡ante, la Secretaría Ejecut¡va del OPLEV deb¡ó real¡zar mayores

diligenc¡as para corroborar o allegarse de mayores elementos que le

permitieran ver¡f¡car que dichos datos proporc¡onados correspondían

efectivamente al ciudadano mencionado

Debido a que, a esla persona tamb¡én se le atribuyen las conductas

denunciadas en el presente proced¡miento especial sancionador por la parte

4
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Lo anterior, s¡guiendo el criter¡o adoptado por el OPLEV en la sustanc¡ación del

expediente CG/SE/PES/PLRy083/2022 del índ¡ce de ese organismo, en el cual

la Secretala Ejecutiva del OPLEV realizó d¡versas d¡l¡gencias de ¡nvest¡gación,

por las que requ¡rió a d¡st¡ntas autoridades y empresas, a f¡n de contar con la

localizac¡ón de los domicil¡os de la parte denunciada; el cual, a la postre fue

radicado con el número de exped¡enle TEV-PES-3/2023 en este Tribunal.

SEGUNDO. Dil¡genc¡as para me¡or proveer. En consecuencia, en tém¡nos

del artículo 345, fracción ll, del Cód¡go Electoral, se establecen los sigu¡entes:

EFECTOS

l. Devuélvase el or¡g¡nal del exped¡ente número

CGTSETPESTOLLUo3S/2o23, del lnd¡ce del OPLEV, pEv¡a cop¡a

cert¡f¡cada que del m¡smo obre en autos, para el efecto de que la

Secretarla Ejecutiva de d¡cho organ¡smo electoral, dentro de las cuarenta

y ocho horas s¡gu¡entes a que se le notif¡que el presente acuerdo, ¡nicie

las diligenc¡as necesarias refer¡das en el presente acuerdo tendentes a

reponer el Procedimiento Especial Sanc¡onador con expediente número

TEV-PES-5/2024 del índice de este Tribunal Electoral.

3. En el acuerdo de emplazamiento, además de las cons¡derac¡ones que

est¡me necesar¡as, la autoridad ¡nstructora deberá establecer, la posible

¡nfracc¡ón que se les ¡mputa, los preceptos normat¡vos apl¡cables al caso,

deberá hacerles de su conocim¡ento que los asuntos en los que se

denunc¡e violenc¡a polít¡ca contra las mujeres en razón de género debe

adoptarse y apl¡carse el principio de reversión de la carga probatoria que

permite una valorac¡ón flex¡ble de la prueba, asi como las c¡rcunstanc¡as

o razones particulares que se han tomado en consideración para la

em¡s¡ón de d¡cho acuerdo que ordena sujetafos al Procedim¡ento Espec¡al

Sanc¡onador. As¡mismo, deberá correrles traslado con la denuncia y

anexos necesar¡os, para que las partes involucradas estén en condic¡ones
5

denunciante, por supuestamente ejercer en su peiu¡cio vio¡encia política contra

las mujeres en razón de género, mediante la nota periodfstica alojada desde el

perf¡l del refer¡do medio de comunicación, en la red soc¡al Facebook.

2. De conformidad con el articulo 341, apartado B, penúltimo párrafo, del

Código Electoral de Veracruz, la Secretaría Eiecutiva, una vez real¡zadas

las diligencias respect¡vas, deberá emplazar nuevamente a las partes en

los domicilios que para el efecto obren en los autos del expediente, para

que comparezcan a la audienc¡a de pruebas y alegatos en la fecha y hofa

que para tal efecto se señale.



de comparecer a la aud¡encia de ley a fin deduc¡r lo que a sus intereses

convenga

4. Una vez que las actuac¡ones se encuentren en estado de resoluc¡ón' la

Secretaría Ejecutiva del OPLEV, deberá remitir a esta ¡nstancia

jurisdiccional el expediente respectivo; en el entendido que, de no dar

cumpl¡miento en los términos requeridos' se le aplicará alguna de las

medidas de aprem¡o previstas en el numeral 374 del CÓdigo Electorat'

NoTIF|QUESE: por oficio, con copia certificada de este acuerdo y con la

devolución del expediente orig¡nal CGTSE PESTOLLU03S'2023, al Organismo

Público Local Electoral de Veracruz; por estrados a las partes y demás

personas interesadas; asimismo, hágase delconocimiento ptlblico en Ia página

de ¡nternet de este Tribunal Electoral, de confomidad con los artículos 387 y

393 del Código Electoral de Veracruz; 168, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or

del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz.

Así lo proveyó y f¡ma la Magistrada Prov¡s¡onal en Funciones del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, en su calidad de ¡nstructora, Lil¡a del Carmen

García Montané, ante el Secretario de Estud¡o y Cuenta, que da fe. CONSTE'
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